
RESOLUCIÓN NÚMERO 114/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE 'DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA "/DE· L.A SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMAdl,N '··.:coN NÚMERO DE FOLIO 
3310025230'°0183 

ANTECEDENTES 

l. El 16 de marzo de 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000183, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UGI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
SOLICITO UNA BASE DE DATOS ACTUAL)ZADA CON LA SIGUIENTE 
INFORMACION DE SU PERSONAL: NOMBRE COMPLETO, PUESTO, CARGO, 
ADSCRIPCION, SUELDO NETO, SUELDO BRUTO, TIPO DE CONTRATACION 
{HONORARIOS, BASE, SUPLENCIA, CONFIANZA, PROVISIONAL, EVENTUAL, 
ETC}, CORREO, EXTENSION, CEDULA, EscqLARIDAD, DE QUE ESCUELA 
PROVIENE, NOMBRE DEL JEFE DIRECTO, EDAD, ANTIGUEDAD EN LA 
INSTITUCION, ANTIGUEDAD EN EL PUESTO, SI TIENE DERECHO A IMSS, ISSSTE 
O ISSFAM, NUMERO DE CREDENCIAL, NUMERCJ DE.EMPLEADO, NUMERO DE 
SEGURIDAD SOCIAL." (Sic) '< · , 

11. Que mediante el oficio número ASEA/UAF/DGCH/150/2023, de fecha 31 
de marzo de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en 
misma fecha, la Dirección General de Capital Humano (DGCH) adscrita a la 
UAF, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, se hace de su conocimiento, que la solicitud en comento se 
canalizó a estaDirección General de Capital H1.i,1mano (DGCH}, la cual, acorde 
al principio de máxima publicidad en términos del artículo 6°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 7º de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LGTAIP): ost 
como, en términos, de las atribuciones establecidas en el artículo 43 de/ 
Reglamento Interior .de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrqcarburos {RIASEA); solicita qu:,• 
de conformidad con el artículo 776 de la LeyGen:,eral de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y al artículo 773 frCJcción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públí<I;q, Sf:a clasificada la siguiente 
información conforme a los siguientes razonafJl(entos: 

:~· / 
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El peticionario solicita entre otros datos, información respecto a la edad y el número 
de s~guridad social de las personas servidoras públicas que laboran en esta Agencia, 
por lo que se procede a realizar las siguientes precisiones: 

La edad se relaciona con su fecha de nacimiento y el número de seguridad social como 
lo describe en su página el Instituto de Seguridad Social (/SSSTE} 

httos:/lissstecitas.com/numero-seguridad-socia/-issste! es único, permanente e 
intransferible y se asigna para llevar un registro de los trabajadores y asegurados, 
misnio que identifica a cada trabajador ante el ISSSTE, además, el número de 
·segu(fdad social es integrado por 77 npmeros, de los cuales, cada uno representa lo 
siguic¡;nte: 

:•. De izquierda a derecha, los primeros dos números son de la delegación a'onde 
se dio de alta; 

-;. Los dos siguientes números, indican el año de alta del trabajador; 
~· Los dos números siguientes, indican el año de nacimiento del trabajador; y 
•: Finalmente, los cinco últimos números son asignados internamente por el 

ISSSTE. 

DE Ahora bien, resulta evidente que la edad y el número de seguridad social, son 
considerados de carácter intrínseco, y vuíneran la vida privada del titular, toda vez que, 
pertenecen a su esfera más íntima y es ajeno al interés público, además, forma ,barte 
de la información catalogada como datos personales sensibles, los cuales sólo 
conciernen al particular titular de los mismos. Dichos datos, pueden ser referencias 
para poder tener acceso a más información privada o intima que podrían perjudicar a 
los titulares de las mismas. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 3, fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

''Artículo 3:- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
€,..) 

I>(. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando 
su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información; 

"X,. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima 
sü titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve 
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un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran 
sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o 
étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias 
religiosas, filosóficas y morales, op/niones políticas y preferencia sexual; ... " 

Entendiendo esto, poner a disposición del público esta información, vulneraria su vida 
privada e intimidad contraviniendo las siguientes disposiciones: 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos: 

Art. 6 fracción 11: 

"II. La información que se -refiere1 a la vida privada y los datos personales seró : 
protegida en los términos y con excepciones que fijen las leyes." 

Art. 76 párrafo segundo: 

"Toda persona tiene derecho a la
1
,r/rote,cción de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los-mismos, así como a manifestar su oposición, en 
Los términos que fije fa ley, fa cuél esté;tblecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamien~o de dat9s, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, 4eguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros ... " 

Oecfar,ación Universal de los Derechos Humanos: 

"Artículo 72.- Nadie será objeto efe injerencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su 
reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de fa ley contra tales 

injerencias o ataques." 

Aunado a lo anterior, es importante resaltar que, atendiendo la naturaleza de fa 
información solicitada, es aplicable el artículo 7 de Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que a la letra dice: 

"Artículo 7. Por regla general no rlodrán tratarse datos personales sensibles, so/110 
que se cuente con el consentimiebto expreso de su titular o en su defecto, s,s, trot,' 
de los casos establecidos en el artículo 22 de esta Ley." 



E 
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Finalmente, es aplicable el criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a iá Información y Protección ,de Datos Persona/es, que a la letra drbe lo 
siguiente: 

"Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es 
{nformación de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos 
personales confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de 
transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para ocupar un cargo 
público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre 

dicho requerimiento." 

En virtud de todo lo antes expuesto, se solicita respetuosamente, se clasifique 
la información rélae!onada con la edad y el número de seguridad social, de 
conformidad obn lós artículos 44 fracción II y 776 de la Ley General de 
Transparencia y Acc;eso a la Información Pública y a los artículos 65 fracción 
JI, 773 fracción I y 740 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública." (Sic) 

CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, 
apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65,· fracciones I y 11, 102 primer párrafo y 140 segundo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP}; 44, fracción 11, 103, primer párrafo y 137 segundo párrafo 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LGTAIP}, así como el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos 
que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 

11. Que el artículo 113, frad:ión I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establ~cen¡::que se considera información confidencial la que 
contiene datos perso,nr~les concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 
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111. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que para que los sujetos,obligados puedan permitir 
el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento 
de los titulares de la información. 

IV. Que, en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales·. 

V. Que en el oficio número ASEA/UAF/DGCH/150/2023, la DGCH indicó que 
el documento localizado contiene datos personales, mismos que se 
detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera que 
son datos personales concernientes a una p~rson·a física, a través de los 
cuales puede ser identificada o identificable? por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en '10s artículos 113, fraccióri I d~: la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el'consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la 
Resolución RRA 12621/20, emitida por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI}, como se expone a continuación: 

Datos Personales 

Edad 

Número de 
seguridad social 

Motivación 

gue en su Resolución R.RA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT, el INAI determinó que la edad, al igual que la fecha de 
nacimiento, es de naturaleza:· confidencial, en virtud de que 
encuadra dentro de aquella que·incide directamente en el ámbito 
privédo de cualquier persona, al permitir el conocimiento de la 
edad de un individuo de conformidad con el artículo 113, fracción 1 

de la Ley Federal de Transpa~encia y Acceso a la Información 
Pública. 
Que el Instituto de Seguridad_ SÓ_cial (ISSSTE) considera que el 
número de seguridad social es único, permanente e intransferible 
y .,este se asigna para llevar t.'1n re'.g}stro de los trabajadores y 
asegurados, mismo que identifflca ~/cada trabajador ante dicha 
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ins,!i,tución; asimismo, el citado número de seguridad social se 
en~uentra integrado por 11 nú~eros, los cuales representan lo 

• 1. "' 
s1gu1ente: 

1 

• De izquierda a derecha, los primeros dos números son de 
la delegación donde se dio de alta. 

, • Los dos siguientes números, indican el año de alta del 
trabajador. 

• Los dos números siguientes, indican el año de nacimiento 

del trabajador. 
• Finalmente, los cinco últimos números son asignados 

internamente por el ISSSTE. 

En este sentido, el número de seguridad social de una persona se 
debe considerar como un dato personal confidencial, en virtud de 
que su difusión afectaría su esfera de privacidad, lo anterior con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Tra.nsparencia y Acceso a la Información Pública. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UAF/DGCH/150/2023, la DGCH manifestó 
que el documento localizado contiene datos personales clasificados como 
información confidencial consistentes en edad y número de seguridad 
social, todos referentes a persona física, lo anterior, es así ya que éstos 
fueron objeto de análisis en la Resolución RRA 12621/20, emitida por el 
INAI, mismos que se describieron en el Considerando que antecede, en la 
que se concluyó que se trata de datos personales. 

De esta manera, este Comité de Transparencia analizó la clasificación como 
confidencial de la información referida en el apartado de Antecedentes, relativa 
a datos personales lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, por lo que se emiten los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGCH en el oficio número ASEA/UAF/DGCH/150/2023, lo anterior 
con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así 
como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la,información, así como para la 
elaboración de versiones públicas: 

De conformidad con lo resuelto en el resolutivo q''ue antecede, se aprueba la 
versión pública de la información sometida a cor1sideración de este Órgano 
Colegiado por la DGCH adscrita a la UAF, la cual deberaJ:,oner a disposición del 
solicitante dichas versiones públicas, en las qufj sé.:· .. testaron las partes o 
secciones clasificadas en los términos aprobados. lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGCH, 
adscrita a la UAF y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá notificar la ·presente resolución al solkitante, señalándole en el 
mismo acto su derecho ·a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASl:;A, el ·17 de abril de 2023. 

\ 
\, '1• 

\ \i. 
Mtra. Ana JuN\a Je~ifno Oómez. .. . , 
Suplente del Pr~sident~ ~el Comité de Transparencia de·!la ASEA. 

, .. ···-~·/ . 
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I 
P. Jos~~upe 'ragón Méndez. . 

Titular del Órga~o Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en,e1_;?!JÜ~1 Transparencia de la ASEA . 

. ~ 
/ 

Lic. Andre1 ~éth Soto Arreguín. 
;JX~~i~d~,-a-de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

~ Mri\ 
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